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MODELO DE UTILIDAD 
per 20 aKos

por "W CINTURON REVERSIBLE", a favor de D. Angel Junza 
Navarro, de nacionalidad española, domiciliado en Bar­
celona, Cardoner, 20, H  B.

MENORIA DESCRIPTIVA
Se refiere e l  presente Modelo de utilidad a un nuevo 

tipo de cinturón, cuya principal esencialidad radica en 
que es reversible, lo que le  permite una doble utilización 
de la  propia prenda.

Sabido es que las exigencias de la  moda abarcan por 
igual a todas las prendas, y es por ello  que cada una de 
#{Stas ha de formar un congunto uniforme y armónico, desde 
e l punto de v is ta  estético , con todas las dem&s. Tales 
exigencias obligan, en consecuencia, a que para cada atuem-
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do se tenga que disponer de una serie  adecuada de prendas 
auxiliares, en e l case presente, cinturones. Ello obliga 
a tener que efectuar una inversión, de la  que en muchos 
casos se preseinde, en detrimento de la  elegancia en e l ves­
t i r .

El presente Modelo resuelve dicho inconveniente de una 
forma simple, sa tisfacto ria  y eficaz, ya que permite que 
con l a  adquisición de un solo cinturón se pueda u tiliz a r
e l  mismo en dos tipos diferentes de conjuntos, según la
cara que se exhiban

Preferentemente las dos caras a exhibir del presente cin 
turón quedarán ornamentadas para serv ir respectivamente a 
conjuntes de los llamados "serios", utilizados en ocasiones 
de gala, y a conjuntos de los de uso común.

Amibas realizaciones se consiguen por la  unión de dos t i ­
ras laminares independientes, ana de las  euales i r á  fabricar
da en plástico o cuero para e l primer caso de ornamentación 
citado, y la  segunda será de tejido  e i r á  ornamentada con 
franjas de colores u otro aditamento atractivo.

Para poder desarrollar ambas f  unciones a satisfacción 
del usuario, e l presente cinturón llevará también una hebi­
l l a ,  asimismo de las del tipo reversible que, ind istin tas 
mente, pueden u tiliza rse  por uno u otro lado del mismo cin­
turón.

Esencialmente está constituido e l presente Modelo por 
las dos t ira s  laminares referidas, distintamente ornamenta­
das para serv ir a voluntad de cara externa e interna del 
mismo cinturón, unidas a una hebilla  reversible y fijadas 
entre s i ,  per cosido de les  bordes de una de e llas  sobre 
l a  o tra.

Para su mejor comprensión nos referiremos a un dibujo
3 ĝ<'
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que se adjunta a l a  presante memoria y que representa# a 
t i tu lo  de ejen^lc explicativo, no limitativo# un cinturón 
reversible, realizado de conformidad con e l presente Mode­
lo .

5. Bh dicho dibujo# la  figura 1 es una v is ta  en perspecti­
va del elatur<5p en cuestión, actuando por una de sus caras 
y mostrando una sección p a rd a l del mismo.

La figura 2 representa una v is ta , asimismo en perspec­
tiv a  del propio cinturón, actuando por su otra cara# y 

1Ó. asimismo seccionado parcialmente^
Segdn ta les figuras, e l  cinturón reversible objeto 

del presente Modelo# eonsta de dos t ira s  laminares -1- y 
-2- dotadas de diferente ornamentación para poder ser u ti­
lizadas indistintamente ocupando la  parte externa visible 

15. de la  prenda.
De dichas t ira s , l a  -1- será preferentemente da t e j i ­

do y llevará una serie de franjas de colores -10- u otro 
adorno adecuado, mientras que la  -2- será de plástico o 
p ie l para servir de ornamentación para conjuntes de gala.

20. La unión entre dichas t ira s  preferentemente se rear-
lizará# t a l  y como se observa en las figuras, haciendo ca­
balgar los bordes -3- y -4- de una de ellaé# por ejemplo 
de la  -2-, sobre los bordes -5- y -6- de la  -1- procedien­
do luego a l cosido -7- de aquéllos, También en dichos bor- 

25. des se podrían s itu ar unas t ira s  auxiliares, haciendo que 
las dos t ira s  -1- y -2- fuesen idántioas# y cosiendo o 
pegando aquéllas para la  unión del conjunto.

El cinturón así formado lleva  en une de sus extremos 
una hebilla -Ô-, asimismo de tipo reversible, y una t i r i l l a  

30. abrazadora -9- que igualmente puede actuar por ambas caras 
del cinturón.

Todo cuento no afecte, a lte re , cambie o modifique la



5.

10.

15.

20.

esencia del cinturón descrito, aeré variable a los efectos 
del actual Modelo.

N O T A .
Se reivindica como objeto de este registrp por Modelo 

de utilidad:
1 . -  Un cinturón reversible, caracterizado esencialmente, 
por estar constituido por dos t ir a s  laminares, una de las 
cuales es de tejido  y está ornamentada para uso comdn,mien 
tras que la  o tra es de p ie l y posee una ornamentación ade­
cuada a conjuntos de gala, ocupando indistintamente ambas 
la  parte extema visible de la  prenda, segón se desee; es­
tando nuidas dichas t ir a s ,  por uno de sus extremos, a una 
hebilla  de tipo reversible, y fijadas entre s í ,  por cosido 
de los bordas de una de e llas sobre la  otra.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en 
la  esencialidad del Modele de u tilidad  definido en la  ante­
rio r reivindicación, cuyo objeto es:
2. -  "UN CINTURON REVERSIBLE".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas foliadas; 
mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos adjun­
tos.

Barcelona, veintiuno de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tre s .

P.A. de D. Angel Junza Navarro,ZÉL.
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